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Requerimiento prueba por informe 2021-00086-00

William Camilo Guatibonza Moreno <william.guatibonza@bancoagrario.gov.co>
Vie 3/03/2023 3:32 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jorge Eduardo Zamudio Pulido <eduardo.zamudio@bancoagrario.gov.co>;yadira barrera
<yadibarrera2010@yahoo.com>
Cordial saludo,

Deseándole éxitos, salud y prosperidad para usted y todos los miembros de su despacho judicial, en mi
condición de Apoderado General del Banco Agrario de Colombia, conforme a Poder de la
Vicepresidencia de Crédito y Cartera otorgado escritura pública No. 197  del 01 de marzo de 2021, la
cual se adjunta en copia con su respectiva vigencia, me permito allegar respuesta a su requerimiento
anunciado mediante auto del 24/02/2023.

Para lo anterior me permito allegar:
-copia de la escritura pública 197 de 01 de marzo de 2021.
-certificado de vigencia de la escritura 0197.
-copia de las escrituras públicas No. 1471 y 1472
Atento a sus comentarios,

William Camilo Guatibonza Moreno
Profesional Universitario – Cobro Jurídico y
Garantías
Regional Bogotá
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico
Vicepresidencia de Crédito

) (601) 5994763 ext. 42661 *
william.guatibonza@bancoagrario.gov.co

Calle 16 # 6-66 piso 5 edificio Avianca
Bogotá D.C., Colombia

www.bancoagrario.gov.co

La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al destinatario y/o

destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir este correo por error,

comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención, uso, difusión, almacenamiento,

trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable. Este mensaje no se considera correspondencia

privada, es para uso institucional.

Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.
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Vicepresidencia de Crédito 
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico 

Cobro Jurídico y de garantías Regional 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA - ARAUCA. 
E.______________S.________________D. 

Referencia: TIPO PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

CONTRA: EFRAIN URIBE MOYA y ALICIA PEÑA DE URIBE CC 17109088 y 

24239741 

RADICADO: 2021-00086 

ASUNTO: RESPUESTA- SOLICITUD DE INFORME 

WILLIAM CAMILO GUATIBONZA MORENO mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 

la cedula de ciudadanía N° 1.057.587.428 expedida en Sogamoso (Boyacá), obrando en mi calidad de 

Profesional Universitario de la Gerencia de Normalización y cobro jurídico de la Regional Bogotá del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional con Nit. 

800.037.800-8, Email: cobro.juridicoregbogota@bancoagrario.gov.co sujeta al Régimen de Empresa 

Industrial y Comercial  del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural, entidad de 

la especie de las Anónimas, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, con 

domicilio principal en Bogotá D.C, obrando en mi condición de Apoderado General conforme a Poder 

de la Vicepresidencia de Crédito otorgado mediante escritura pública No. 0197 del 01 de marzo de 

2021, el cual se adjunta en copia, me permito remitir respuesta a su solicitud de informe en los 

siguientes términos:  

Mediante auto de 24/02/2023, el despacho solicitó, bajo la gravedad de juramento se indicara lo 

siguiente:  

1. Sus generales del ley, nombre y apellido, cedula de ciudadanía, dirección, celular y correo

electrónico, su facultad como representante legal para absolver interrogatorios a nombre de la entidad. 

2. Manifieste a este despacho si los ejecutados los señores EFRAIN URIBE MOYA, CC NO. 17.109.088

y ALICIA PEÑA DE URIBE, cc NO. 24.239.741 tienen como domicilio dirección la calle 24 No. 19-58-

60-72-74 lote 1 barrio el centro o en la finca Hato Grande, vereda clarinetero del Municipio de Arauca;

en caso afirmativo como la obtuvieron. 

mailto:cobro.juridicoregbogota@bancoagrario.gov.co


  

 

3. Diga a este despacho como fue la entrega de la citación personal del articulo 291 a los ejecutados 

EFRAIN URIBE MOYA, CC NO.  17.109.088 y ALICIA PEÑA DE URIBE, cc NO. 24.239.741, por 

intermedio de que empresa se realizó, indicando su dirección y teléfono, quien realizo la entrega. 

 

4. Diga a este despacho como fue la entrega de la notificación por aviso del articulo 292 a los ejecutados 

EFRAIN URIBE MOYA, CC  NO. 17.109.088 y ALICIA PEÑA DE URIBE, cc NO. 24.239.741, por 

intermedio de que empresa se realizó, indicando su dirección y teléfono, quien realizo la entrega. 

5. Si tiene algo mas que agregar, enmendar o corregir al presente informe. 

 

Para dar respuesta al requerimiento elevado, se indica lo siguiente: 

 

Al punto No. 1 – los generales de ley se encuentran descritos en la parte inicial del presente 

memorial, y los documentos que acreditan la facultad para absolver interrogatorios se encuentran en 

el numeral 9 de la escritura pública No. 0197 del 01 de marzo de 2021, la cual se adjunta a la 

presente respuesta. 

 

Frente al punto No. 2, se indica que la dirección “calle 24 No. 19-58-60-72-74 LT 1 Barrio Centro del 

municipio de Arauca” corresponde a la dirección consignada en la escritura pública de hipoteca No. 

1471 de 23/09/2009, elevada ante la Notaría Única de Arauca, en la cual se hipotecó el inmueble con 

MI 410-26978. 

 

La dirección “finca Hato Grande, vereda clarinetero del Municipio de Arauca” corresponde a la dirección 

consignada en la escritura pública de hipoteca No. 1472 de fecha 23/09/2009, elevada ante la Notaría 

Única de Arauca, en la cual se hipotecó el inmueble con MI 410-44425. Dichos datos fueron 

consignados en las escrituras publicas suscritas por parte de Jorge Armando Latorre Aldana, CC 

17589202, actuando en nombre y representación de Efrain Uribe Moya, acorde al poder suscrito el 

01/09/2009 en la Notaría Única de Arauca. 

 

Se resalta que estos datos se entregaron al banco de manera voluntaria por el señor de Jorge Armando 

Latorre Aldana, identificado con C.C. 17589202. 

 

La entrega de la notificación personal se hizo por medio de la empresa POSTACOL SAS, la cual cuenta 

con dirección principal la calle 58ª No. 17 – 37 en Bogota D.C. y número telefónico 3124483919, de 



  

 

conformidad con las certificaciones emitidas por la empresa postal el 29/11/2021, los citatorios de 

notificación fueron entregados por Jhon Jairo Fuentes y conforme a la certificación emitida por la 

empresa de mensajería, la persona a notificar si reside y/o labora en la calle 24 No. 19-58-60-72-74 LT 

1 Barrio Centro del municipio de Arauca. 

 

La entrega de la notificación por aviso se hizo por medio de la empresa POSTACOL SAS, la cual cuenta 

con dirección principal la calle 58ª No. 17 – 37 en Bogota D.C. y número telefónico 3124483919, de 

conformidad con las certificaciones emitidas por la empresa postal el 22/08/2022, los citatorios de 

notificación fueron entregados por Jhon Jairo Fuentes y conforme a la certificación emitida por la 

empresa de mensajería, la persona a notificar si reside y/o labora en la calle 24 No. 19-58-60-72-74 LT 

1 Barrio Centro del municipio de Arauca. 

 

Es de resaltar que la información sobre la entrega es la certificada por la empresa de mensajería, de 

conformidad con los soportes allegados al despacho. 

 

Con lo anterior, se da respuesta al requerimiento por informe solicitado. 

 
De señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 

__________________________    
WILLIAM CAMILO GUATIBONZA MORENO  
C.C. N°1.057.587.428 
Profesional Universitario de la Regional Bogotá 
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ORLANDO CASTELLANOS POVEDA 
NOTARIO 

Las escrituras de Bienes Inmuebles deben ser presentadas en la Oficina 

\
e Rentas Departamentalocina de Registro de Instrumentos Públicos. 



, \

AA. 405987822009a MOLDE GRAFICAS LTDA:

escritura PUBLICA NUMERO- U47i

mil cuatrocientos

<h -tf *

SETENTA Y UNO 

SEPTIEMBRE BE 2009

# t •• «'

4i> » I». «• a« * «•fecha: 23 DE 

CLASE DE acto: CONSTITUCION DE
hipoteca abierta de primer grado

CUANTÍAINDETERMINADA............ ^

en el ACTO:
17.589.202 DE ARAUCA"

SlTTi]

i
<.

DE' f JORGE
personas 4ue intervienen 

armando latorre aldana 

... ....................................................................................

, c.c

COLOMBIA S.A.
la Doctora

agrario deacreedor, banco
.BANAGRARIO:
IeDELMIRA ARGELIA JAIME REYES

NIT.800.037.800-8. representado por
, C. C. 68.302.100 DE TAME-

.1.AUCA....

LT 1 BARRIO
CTdEL »mO DE ARAUCA, DEPARTAMENTO DE

Urauca.... • • • • • •....... ............... •
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NSTRUMENTOS PUBUCOS de ARAUCA

DE
TRICULA
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siguientes TERMINOS.................

UE SE CONSIGNA EN LOS

-STTStO ALGUKO para el usuario
este papel no



1

Compareció con minuta escrita y en medio magnético JORGE 

ARMANDO LATORRE ALDANA, varón, dijo ser mayor de edad, 

vecino de^Arauca, ouien se identificó con la cédula de ciudadanía
r r . .2 expedida en Arauca (Arauca), de estado civil 

unión libre, quien (es) obra (n) en su (s) propio (s) nombre (s) para 

contratar y obligarse, quien(es) para los efectos del presente 

documento se llamará(n) EL (LOS) HIPOTECANTE (S), quien(es) 

manifestó (aron)................................... ......................................... .........

4!■

/ f/ - ~Anúmero 17.589.
i

PRIMERO’ Que constituye (n) a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA; S.A., Establecimiento Bancario con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., en adelante “EL BANCO” 

HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO, sin ninguna limitación 

respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas sobre el (los)

siguiente (s) bien (nes) inmueble(s):...................................................

LA TOTALIDAD DE UN LOTE DE TERRENO Y LA CASA SOBRE | 

EL CONSTRUIDA, ubicada en el perímetro urbano del Municipio 

de Arauca, Departamento de Arauca, en la Calle 24 No. 19 -58-60- 

72-74, LOTE 1, Barrio Centro, identificado con el Código 

Catastral 01-02-0024-0022-000 y corí el Certificado de Tradición y 

Libertad de Matrícula Inmobiliaria número 4Í0- 26978 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, con un área 

aproximada de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS (596) METROS 

CUADRADOS, CON NOVENTA Y SIETE (97) CENTIMETROS 

CUADRADOS,

NORTE- Con HECTOR GALVIS, en extensión de veinticuatro (24)

metros y GLORIA TAVERA en extensión de un (l) metro con!

ochenta (80) centímetros I SUR: Con CALLE 24 A, en extensión de 

treinta y cinco (35) metros con diez (lO) centímetros! ORIENTE: 

Con OLIVERIO CRUZ, en extensión de dieciocho (18) metros con 

cuarenta y tres (43) centímetros. OCCIDENTE: Con LOCALES

b '

icomprendido dentro de los siguientes linderos:

<1,



EL MOLDE GRAFfCAS,LTDA*2009

M 40598783

COMÉRCIALES TODO PIE, DROGAS LA

REBAJA, en extensión de dieciséis (16) 

metros con noventa (90) centímetros y con 

GLORIA TAVERA y ESPERANZA RINCON, 

en extensión de doce (12) metros diez (lO) 

centímetros y encierra..................................

\

PARAGRAFO PRIMERO^ No obstante la mención de cabida

linderos , el inmueble se hipoteca como cuerpo cierto, quedando 

comprendidas todas sus mejoras presentes y futuras, 

construcciones, usos, servicios, anexidades, dependencias y frutos, y 

se extiende a todos los aumentos así como las pensiones, rentas, e

indemnizaciones que reciba de acuerdo a las leyes............................

SEGUNDO: Que el inmueble que se grava con la presente hipoteca 

es de su exclusiva propiedad, no ha sido enajenado por acto anterior

al presente, ni prometido en venta, y lo posee en forma regular, 

pacífica y pública, estando libre de gravámenes y resolutorias, 

censo, no ha sido movilizado, ni ^do en arrendamiento por 

escritura pública o anticresis, que se encuentra gravado con 

patrimonio de familia inembargable, y que en todos los casos se

obliga a salir al saneamiento de acuerdo con la ley...........................

TERCERO: Que el bien inmueble que se grava con la presente 

hipoteca fue adquirido por e^ÍPOTECAhÍTE por COMPRAVENTA 

que hiciera a ^^lA/feÑA DE UMBE, mediante ^escritura' 

Pública immero 0840 del 4 dSe junio de 2009 de la N 

Circulo (de

/
Unic^del

uca, la cual se encuentran debidámente registrada. 

CUARTO:/Que la hipoteca abierta que se constituye con este

instrumento garantiza a EL BANCO todas las obligaciones 

cualquiera que sea su origen sin ninguna limitación de cuantía por 

capital, más sus intereses y accesorios, gastos, honorarios de abogado 

y costas judiciales si fuere el caso, y en general a cualquier suma

ESTE PAPEL NO '^lENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
■I



que por cualquier concepto cubra el BANCO por el HIPOTECANTE 

Y/ O JORGE ARMANDO LATORRE, en adelante EL 

GARANTIZADO, así como las que hayan contraído o se llegaren a 

contraed en el futuro por cualquier concepto por el mismo conjunta 

o separadamente, en su(s) propio(s) nombre(s) o de terceros a favor 

de EL BANCO ya que impliquen para EL HIPOTECANTE y/o EL 

GARANTIZADO responsabilidad directa y subsidiaria, consten o no 

en documentos separados o de fechas diferentes, incluidas sus 

prórrogas y renovaciones, ya se trate de préstamos o créditos de 

todo orden, ya consten en pagarés, letras de cambio, cheques, o 

cualesquiera otros documentos girados, autorizados, ordenados, 

aceptados, endosados, cedidos o firmados por EL HIPOTECANTE Y/ 

O EL GARANTIZADO individual o conjuntamente con otras 

personas o entidades, y bien se hayan girado, endosado o aceptado a
I

favor de EL BANCO directamente, o a favor de un tercero que los 

hubiere negociado, endosado o cedido a EL BANCO, con 

anterioridad a la fecha de constitución de la presente garantía como 

hacia el futuro....................................... '..................................................

• A

r

»

í

QUINTO: EL HIPOTECANTE autoriza a EL BANCO para exigir el 

pago total de las obligaciones garantizadas con esta hipoteca en 

I cualquier tiempo, sin consideración al vencimiento, ni a los plazos
I
i pactados, haciendo efectivos sus derechos extrajudicial o 

I judicialmente si ocurre, además de los eventos de aceleración en los 

pagos previstos en los respectivos títulos o documentos de deuda, 

cualquiera de los siguientes hechos. A) Si incumpliere(n) cualquier

(

obligación directa o indirecta que tuviere(n) para EL BANCO, y

si de dejare(n) de pagarespecialmente
cualquier obligación a favor de EL BANCO garantizada con esta

en el tiempo debido

hipoteca; B) Si el HIPOTECANTE gravare o enajenare en todo o en 

parte el bien hipotecado sin consentimiento previo y expreso de EL 

BANCO, o si pierde la titularidad o posesión del bien hipotecado
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-X por cualquiera de los medios de que trata el 

Artículo 789 del Código Civil; C) Si a EL 

. HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO o 

a cualquiera de sus fiadores, codeudores o 

avalistas se les promueve o les es promovido 

—^un proceso concursal; d) Si sus bienes son 

embargados o pelrseguidos por terceros en ejercicio de cualquier 

acción y, en general si sobreviniere acción judicial que en cualquier 

forma pudiere afectar el inmueble hipotecado, E) El giro de 

Cheques sin provisión de fondos, F) Por la mala o difícil situación 

económica de EL HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO 

del EL BANCO; G) Si EL HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO 

no realiza, cambia o cumple total o parcialmente con el plan de 

inversión para el cual se le haya dado el crédito H) Si obstaculiza o 

de cualquier modo impide las visitas que ordene EL BANCO; I) Si el 

presente o cualquiera de las garantías otorgadas a favor de EL 

BANCO desaparece, se destruye o desmejora por cualquier causa es 

abandonada por EL HIPOTECANTE, caso en el cual EL BANCO 

podrá optar por la subsistencia de plazo si EL HIPOTECANTE Y/O 

EL GARANTIZADO da(n) uan nueva garantía a favor del mismo, 

J) Si EL HIPOTECANTE Y/O GARANTIZADO o cualquiera de 

fiadores o avalistas cometen inexactitudes en balances, informes o 

documentos solicitados o presentados a EL BANCO K) Si EL 

HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO o cualquiera de sus 

fiadores, codeudores o avalistas violare alguna de las disposiciones 

estipuladas en el presente instrumento y/o en otros documentos 

otorgados a favor de EL BANCO; L) Si EL HIPOTECANTE Y/O EL 

GARANTIZADO o cualesquiera de sus fiadores, codeudores o

avalistas fallece.......................................................................................

SEXTO; A) Que el presente gravamen hipotecario comprende y se 

extiende a todas las indemnizaciones que resultaren a favor de EL

u.r.N.c.-

a JUICIO

sus

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



HIPOTECANTE por cualquier motivo y como consecuencia de su

carácter de propietario del bien hipotecado; B) Que en el caso de
.

que EL HIPOTECANTE o sus sucesores a título universal o 

singular perdieren en todo o en parte, la posesión materia del 

inmueble hipotecado, quedarán obligados especialmente a dar 

inmediato aviso de tal hecho al EL BANCO, lo mismo que a 

ejercitar inmediatamente las acciones de policía o civiles que 

correspondan para obtener la recuperación de dicha posesión EL 

¡HIPOTECANTE confiere por este instrumento poder a EL BANCO
ii
r

para que ejercite en nombre del mismo y en interés de EL BANCO 

tales acciones si EL HIPOTECANTE no lo hace, evento en el cual 

EL BANCO no adquiere la obligación de hacer uso del mismo, 

quedando en libertad de ejercerlo por tratarse de una facultad que 

no conlleva responsabilidad para EL BANCO en caso de hacer 

de ella; C) Que si EL BANCO entablare acción judicial para cobrar 

cualquiera de las obligaciones garantizadas con la hipoteca de que 

trata la presente escritura, EL HIPOTECANTE renuncia a pedir 

que los bienes embargados se dividan en lotes para los efectos de
I la subasta pública; D) Que el gravamen hipotecario constituido por
I
|este instrumento no modifica, altera, ni causa 

cualquiera de otras garantías, reales y/o personales, constituidas 

antes o después del 1 otorgamiento de esta Escritura a favor del EL 

BANCO, con el mismo objeto de lo que por este instrumento se
otorga, o con objeto similar....... .........................................................

SEPTIMO: Es entendido que por el simple hecho del otorgamiento 

de este contrato, EL BANCO no conttae obligación alguna carácter 

legal ni de ninguna otra clase, de conceder a EL HIPOTECANTE 

Y/O ■ EL GARANTIZADO créditos de concederle prórrogas, ni 

renovaciones de las obligaciones vencidas o por vencerse y que 

hubiere(n) sido contraídas antes del otorgamiento de la presente 

garantía o que se contrajeren con posterioridad a ésta..................

4

uso

de• /novación
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OCTAVO^ Para que EL BANCO pueda hacer 

efectivos los derechos y garantías que le 

presente Escritura le otorga, le bastará con 

presentar una copia registrada de ella 

acompañada del correspondiente certificado 

de tradición del inmueble hipotecado junto 

con los documentos en que cónsten las obligaciones que se vayan a

cobrar.......................................................................................................

NOVENO^ EL HIPOTECANTE confiere poder especial a EL 

BANCO para que de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 81 de 

Decreto 960 de 1.970, obtenga de la Notaría la correspondiente copia 

o copias que solicite de la presente Escritura con la nota de que 

presta mérito ejecutivo y la reproducción de la nota de registro

corre spondie nte............................................................................. ...........

DECIMO- EL HIPOTECANTE solicitará a EL BANCO autorización 

cada vez que pretenda sustituir, ampliar o modificar gravámenes de

cualquier clase sobre el inmueble....................................... ...................

DECIMO PRIMERO: EL HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO 

se obliga a contratar con una Compañía de Seguros legalmente 

establecida en el país, una póliza que ampare contra todo riesgo el 

inmueble hipotecado, por una suma no inferior al valor comercial 

del mismo y por el tiempo de duración de las obligaciones amparadas 

incluyendo sus plazos y renovaciones, y a entregar debidamente 

expedida o cedida a favor de EL BANCO, la póliza respectiva para 

que en caso de siniestro el monto de la indemnización se subrogue a 

la edificación hipotecada de acuerdo con lo establecido por el 

Artículo 1101 del Código de Comercio. Si no se Cumpliere con esta 

obligación de mantener asegurado el inmueble hipotecado, desde 

ahora queda autorizado EL BANCO para contratar dicho seguro por 

la suma Declarada como valor comercial del inmueble por cuenta de 

EL HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO y para cargar

► u.c.| mmm

a su

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



|cuenta el valor de la prima del seguro con sus intereses, quedando 

entendido que esta autorización no implica responsabilidad de EL 

BANGO en caso de no hacer uso de'ella, ya que se trata de una

facultad de la cual EL BANCO, puede no hace uso...........................

DEUDÉCIMO: Que en caso que el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria (INCORA) adquiera los bienes que por esta 

se hipotecan de EL BANCO, ELa favorEscritura

HIPOTECANTE autoriza de una vez al citado Instituto para pagar 

a EL BANCO las sumas que éste le adeude por cualquier concepto 

de los dineros que correspondan al precio de adquisición de tales

bienes

DECIMO TERCERO: EL HIPOTECANTE Y/O EL GARANTIZADO

acepta expresamente , con todas l^s consecuencias que la ley 

señala, y desde ahora se dan por notificado de cualquier cesión 

total o parcial que EL BANCO haga de las obligaciones a su cargo y 

de las garantías que las amparen, incluyendo la presente hipoteca. .. 

DECIMO CUARTOO: Se señala la ciudad de Arauca - Arauca como 

lugar para el cumplimiento de las obligaciones, sin perjuicio de que 

EL BANCO pueda demandar ante el Juez competente del domicilio

del deudor o del lugar de ubicación de los bienes hipotecados...........

DECIMO QUINTO: Esta hipoteca se constituye por término 

indefinido, siendo entendido que mientras no fuere cancelada en 

forma expresa y mediante el otorgamiento de Escritura Pública 

firmada por el representante legal I de EL BANCO, la garantía 

respaldará todas las obligaciones adquiridas con anterioridad a su 

otorgamiento y las que se causen o se adquieran durante su 

vigencia ya sea que EL HIPOTECANTE continué 

propietario

hipotecado, pues la hipoteca produce todos sus efectos jurídicos 

contra terceros , mientras no sea cancelada su inscripción,
DECIMO SEXTO: Son a cargo de EL HIPOTECANTE Y/O EL

no como
t-'por enajenaciones totales o parciales de el bien

•i



■ EL MOLDE GRAFICAS L,TDA * 2009'

40598786^^frx.

I
GARANTIZADO los gastos que ocasione el 

otorgamiento y registro de la presente 

Escritura, lo de cancelación, así como de los 

certificados de la libertad de los inmuebles
I

hipotecados que debidamente completados 

a favor de EL BANCO, quedarían en poder 

de éste , junto 1 con la primera copia registrada de la presente 

Escritura, hasta su cancelación, 

de constituirse por el presente instrumento una garantía 

hipotecaría abierta de primer grado, el presente acto es de cuantía 

indeterminada,vpero exclusivamente para efectos de fijar el valor 

de los derechos notariales y de inscripción de la Oficina de 

Instrumentos Públicos, se protocoliza con el presente instrumento 

público la certificación expedida por EL BANCO sobre el cupo o 

monto de crédito aprobado a EL HIPOTECANTE Y/O EL 

GARANTIZADO........................ ...............................................................

DECIMO SEPTIMO: En razón

Presente la Doctora EDELMIRA ARCELIA JAIME REYES, mujer, 

dijo ser mayor de edad, vecina de Tame -Arauca, de tránsito por esta 

ciudad, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

68.302.100 expedida en Tame - Arauca, quien obra en nombre y 

representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en su 

carácter de Directora de Agencia de la Sucursal de Arauca 

(Arauca), de acuerdo con el (los) documento (s) que presenta (n) para 

3U protocolización con la presente Escritura, expresó que acepta- 

Dara el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. como en efecto lo 

lace, esta Escritura y la hipoteca que por medio de ella se 

constituye a favor de EL BANCO, y en general, todas y cada una de 

as declaraciones que hace en la misma EL HIPOTECANTE. ,-
TASTAAQUÍ LA MINUTA..................................................................

[NSERTOS: *Fotocopia de las cédulas de los comparecientes. *PAZ Y

I

ESTE PAPEL NO TiENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO



SALVO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO No 2009-001401, con 

Registro Catastral número 01 01 0024 0022 000, vigencia-2009, 

expedido el 24-08-2009 a nombre de ALICIA PEÑA DE URIBE, 

Avalúo $47.999.000.00, Dirección: C 24 No 19 58 60 72 74 Lt 1 Br 

Centro, área 674m2-329m2 construidos. * Fotocopia del Certificado 

catastral No 002955 de fecha 04 de Junio de 2009. *Certificado de 

Valorización Departamental de fecha 28-05-2009. *Carta de 

aprobación de crédito por la suma de $57.216.000.00 sobre este valor 

se cobran los derechos notariales. Certificado de existencia y 

representación legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

expedida por la Cámara de Comercio de Arauca................. ................

4

NOTA 1. El Notario les informa a los otorgantes:...............................

Que únicamente responde de la regularidad formal de (los) 

instrumentos (s) que autoriza, pero no de la veracidad de las

Declaraciones de los interesados (Art. 9° Decreto 960 de 1970)........

NOTA 2. El (Los) compareciente (s) hace (n) constar que: .................

1. - Ha (n) verificado cuidadosamente su (s) nombre (s) y apellido (s),
r

estado (s) civil (es), el numero de su documento (s) de identificación, 

y aprueba (n) esta escritura sin reserva alguna, en la forma como

quedó redactado.......................................................................................'.
i:

2. - Las declaraciones consignadas en esta escritura corresponden a

la verdad y en consecuencia asume (n) la responsabilidad de lo 

manifestado en caso de utilizarse esta escritura con fines 

ilegales............. .......................................................................................
3. - Conoce (n) la ley y sabe (n) que el notario responde da la 

regularidad formal de (los) instrumentos (s) que autoriza, pero no de 

la veracidad de las declaraciones del (los) otorgante (s). Ni de la 

autenticidad del (los) documento (s) que forma (n) parte de este

instrumento.......... ..................................................................................
EN CONSECUENCIA LA NOTARIA NO ASUME NINGUNA

J
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M 40598787I
»

_ —m
RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON 

POSTERIORIDAD A LA FIRMA DEL (LOS) 

OTORGANTE (S) Y DE LA NOTARIA. EN 

TAL CASO, ESTOS DEBEN . SER 

CORREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA

U.C.N.C.

EN EL DECRETO 960 DE 1970...........................................................

Además el Notario le advierte a EL (LA) (LOS) Compareciente (s) 

que cualquier aclaración a la presente escritura, implica el 

otorgamiento de una nueva escritura pública de aclaración, cuyos 

costos serán asumidos única'y exclusivamente por EL (LA) (LOS) 

Compareciente (s)....................................................................................

I

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Leído el presente 

instrumento por los otorgantes y advertidos de las formalidades

legales, especialmente la de su registro dentro de los noventa (90) 

días siguientes al otorgamiento de la presente hipoteca, lo aprobaron 

en todas sus partes y en testimonio de ello lo firman conmigo, el 

Notario que doy fe y por eso lo autorizo.....
1*-

i

CONSTANCIA: Este contrato se extendió en las hojas de papel 

notarial Se utilizaron las lliojas de papel notarial AA-40598782,

40598783, 40598784, 40598785, 40598786 y 40598787.......................

Derechos notariales según resolución 9500 del 31 de Diciembre de

Superintendencia $3.465.00. Fondo Nacional 

de Notariado $3.465.00. se cobra el 16% de IVA $ 43.253,00 

Enmendados:

2008$ ,214,843,00 # « # «

0
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ILIA JAIME REYES, DirectoraEL acreedor: EDEL 

Agencia Arauca del B^NCO/ AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
BANAGRARIO 5-i-

I

[ •

' I

HIPOTECANTE: JORGE AE
c.c.

I!

Dirección ^
Teléfono -Jifinfri-i

1'
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NOTARIO:ORLAÑDO CASTELLANOS POVEDAV

ÓRLANDO castellanos' POVEDA,’^ NofirTc 
Unico del Circulo de Arauca certifica Que la presentr 
es fiel y exacta reproducción de su original, que se fiailr 
en el protocolo de esta Notaría, bajo el número 5

que ^se expide

'ara usó de
APRB^TEESPRIWERAC 
JECUTIVQ A FAVOR DE SU 

.60 DaiSTO^RTICULP 80
■ \ l .■ ■'» ^
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ESTAMERIfK 
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eEETIFICáK) No. 003955
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1<^‘ag.of

I ’-K-.-y á
ím IEL SUSCRITL» vJEFE LE LA C:ELEGADA AEAUGA

tii ¡j'
A SOLICITAD DEL ItíTEEESAEKj

í<-CERTIFICA:
-. Qo.e revisd/ios loe OfT-chivos ce.te.str'e.les oo't’rosíMe'aO.ioritos e.l mo.'í^io ipio de

, d.erp-sTtazíeríto de ARAyCA'-===
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ARAUCA:
se ericorítr-o le. si'gro.ie'ftte i'fiscripciori:

4 líATRIíULá ÍMMCBIL.: 410-0í;te6978
329\Mt2 

01/01/2009 
A.UBICACION: URBANO

010200240022000 
674 lít2
^ 999 ^ 900

C 24 19 58 6/i 72 74 LT 1 BR CiENTRO

PREDIO MERO:
• AREA DE TERRENO: 
AVALUO CATASTRAL: 
DIREOCION:

AREA aíNSTRUIDA: 
VIGENCIA PREDIAL:

ESTAE« CIVILIDE&rriFICACIONNOÜBRE INSCRITO
f-

D000024239741PENA URIBS ALICIA

NOTA: LA IliSCRlK^TOli EN EL CATASTRO NO CONSTITUYE TITULO DE lOMlNIO, NI SANEA^
¿US TENGA UNA TITULACION 0 POSESlOt-LWS/^J ICIOS 

ART. 18 RESílífcC.2555 DE 1988.
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Arauca, 2 8 H/l'/ 2009

Doctor
ORLANDO CASTELLANOS POVEDA 
Notario Único del círculo de Arauca 
Departamento de Arauca 
Arauca

í
Asunto: Contribución de Valorización 

Respetado Notario;

Me permito manifestarle que en el Estatuto de Rentas del Departamento de Arauca 
(Ordenanza 07E de 2004), esta contemplado, en su articulo 213, la contribución de 
valoiización, pero en la actualidad no se cobra tal contribución por no encontrarse 
reglamentada debidamente. Lo que se le cobra al usuario es la certificación 
solicitada por las respectivas Notadas Publicas, con fines de cumplir con ios 
requisitos para la escrituración, toda certificación tiene un costo en este 
departamento de $8.300 por concepto de estampilla profrontera, de acuerdo al 
Estatuto de Rentas.

Quedo atento a sus comentarios,
■

!

Cordial saludo,
/

/
'/'l

OYENECHE 
íe HáBQTida Departamental

ri'üyecl'ó y riigitó: Ijs.inriTí». láufeqiii 
Revisó: Diego Gutierre;'.

"El Cambio Sigue Su Marcha"
Pátiina I de I - ..c. «

'■V.

.1 -^1Calle 20 Carrera 21 Esquina, 1er Piso - Tel. 885 23 88 Ext. 1-íO 
Arauca - Arauca (Colombia), e-mail: archivogcneralígiarauca.gov.co. .c/On.'I



Impreso: 29-Oct-2009

Hora de Impresión: 3:51 pm 
Página 1 de 1

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO^ DE ARAUCA ■ 
TESORERIA DEPARTAMENTAL 
Nit: 800102838 . #

RECIBO NUMERO: 17.928

FECHA RECAUDO: 29-Oct-2009 

CLASE DE INGRESO: Recaudo
Vi RECIBO DE CAJA

V .
CONTRIBUYENTE
JORGE ARMANDO LATORRE ALDANA

O'd./ Nit.
17589202

♦

VALOR RECAUDADO^^VUBRO CONCEPTO DEL RECAUDO

2.386,000,00$Impuesto de Registro y Anotación
Impuesto Registro y Anotación: Pago Registro No 4050, ESCRITURA No 1677, 
HIPOTECA

' FORMA DE PAGO Efectivo 
BANCO:

111101

No CHEQUE;NIT:
Dos Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Pesos M/cte

TOTAL: $
LA SUMA TOTAL DE:

2.386.000,00

FIRMA Y SELLO CAJERO

O

REVISOCONTRIBUYENTE 

NIT O CC.
EUBORO: ANA HERCILIA GALVIS RODRIGUEZ

\
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Arauca, 24 de Agosto de 2009 V-

•' i-

**#
\

Señores:
NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE ARAUCA
Lo ciudad

1

« /

/
REF; CARTA DE CUPO HIPOTECARIO /

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, coíl Nil 800.037.800-8, establecimiento 
Bancario y domicilio principal en/Sogoíg D.C., ha autorizado cupo 
Hipotecario por un monto dé ($57.216.000)>álor que se tomara para efectos 
Notariales de JORGE ARMANDO LATORRE ALDANA C.C. 17.589.202 hipoteca
que

Cordialmente,

debe ser constituida en Cuantía Indeterminada.

hi \
\\\

i

JAIME REYESEDELi c/m¡pjéáo2:m
OéTSÍ^^RIO DE COLOMBIABAN

DIREC ORA OFICINA ARAUCA
■J

I

*

!
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A-

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTOiDE ARAUCA 
TESORERÍA DEPARTAMENTAL * ; 
Nit: 800102838 . /

✓

RECIBO NUMERO: 15.178

FECHA RECAUDO: 24-Sep-2009 

CLASE DE INGRESO: Recaudo

RECIBO DE CAJA

CONTRIBUYENTE

JORGE ARMANDO LATORRE ALDANA
'-d./ Nit. 

'1^¿■.'C. 17589202 

^ RUBRO ~ VALOR RECAUDADOCONCEPTO DEL RECAUDO

429.100,00$Impuesto de Registro y Anotación
Impuesto Registro y Anotación: Pago Registro No 3564, ESCRITURA No 1471, 
HIPOTECA

/I TI 101

' í^JRMA DE PAGO Efectivo 
BANCO: No CHEQUE:NIT:

LA SUMA TOTAL DE: Cuatrocientos Veintinueve Mil Cien Pesos M/cte
429.100,00TOTAL: $

FIRMA Y SELLO CAJERO
. -AREVISOCONTRIBUYENTE

. /NIT O CC.
ELABORO: ANA HERCILIA GALVIS RODRIGUEZ

^ 1



Impreso: 24-5ep-2009

Hora de Impresión: 2:54 pm 
Página 1 de 1

REPUBLICA DE COLOMBIA 
' DEPARTAMENTO DE^ARAUCA ‘ 

TESORERIA'DEPARTAMENTAL 
Nit: 800102838

s
0

* ^
RECIBO NUMERO: 15.179

FECHA RECAUDO: 24-Sep-2009 

CLASE DE INGRESO: Recaudo

RECIBO DE CAJA

CONTRIBUYENTE 

EFRAIN ORIBE MOYA
yvCed./ Nit.

;C. 17109088
VALOR RECAUDADOCONCEPTO DEL RECAUDORUBRO

\
429.100,00 »$Impuesto de Registro y Anotación

Impuesto Registro y Anotación: Pago Registro No 3565, ESCRITURA No 1472, 
HIPOTECA

-> 111101

FORMA DE PAGO Efectivo 
BANCO: No CHEQUE:NIT:

LA SUMA TOTAL DE: Cuatrocientos Veintinueve Mil Cien Pesos M/cte
429.100,00TOTAL:

FIRMAYY SELLO'CAJEROVREVISOCONTRIBUYENTE

NIT O CC.
ELABORO: ANA HERCILIA GALVIS RODRIGUEZ

i
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1

Impreso el 28 de Septiembre de 2009 a las 09:10:45 a.m 
No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2009-5613 se calificaron las siguientes matriculas; 
26978

Nro Matricula; 26978
.* CIRCULO DE REGISTRO: 410 ARAUCA 

MUNICIPIO: ARAUCA

No. Catastro: 01-02-0024-0022-000 
TIPO PREDIO: URBANODEPARTAMENTO: ARAUCA

4

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) SIN DIRECCION . "LOTE"

2) CALLE 24 #19-58-60-72-74 LOTE 1 BARRIO EL CENTRO

3) LOTE Y CASA

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 25-09-2009 Radicación: 2009-5613 
Documento: ESCRITURA 1471: dbl: 23-Q9-2009 NOTARIA de ARAUCA 
ESPECIFICACION: 0205 HIPOTE!^ COÑ^iCUANTIA INDETERMINADA (GRAVAMEN)

PERSONAS OUE INTERVIENEN EÑ ÉL AGÍO (X-Titular de derecho r^áíde dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LATORRE ALDANA JORGE ARMÁNDÓl

VALOR ACTO: $

17589202 X 
8000378008A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S'.A. ■BÁNAGRARIO"

•r ■■ ,::Í

^ = = = =
F I N D E E S |ÍE D Q C U M E N T O

El interesado debe comunicar al registrádbríciialquieir fálíá ¿lerror éhiel registro de los documentos
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[El registrador .::::Funcionario Calificador ::;;
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